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Causa No. 6--22..CP/23 

JUECES Y JUEZAS LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

Monlto Waorani Ome/Yasuní •monipa 

Los Waoran1 somos et Yasunr 

Owto, 20 agosto 2025 

Nosotros, la Nacionalidad Waorani del Ecuador -NAWE-, por mandato colectivo, representados por nuestra 

autoridad Y NPT9sentante tegat, Juan Bey, eooetoriano, Waoreni, con CC. 1600665945, amparados en nuestro 

derecho colectivo y de protección a participar y ser consultados en todo y cualquier asunto que nos afecta o 

pueda afeotarnoe, oomo lo estabeoen el ertloolo 6 del eonven,o 169 de la orr y el articulo 57 numeraes 7, 16 

y 17 de ta .COMtitueión: eomparecemos ante Je Cort• Con1tituclonaf dentro de Ja causa No_ 6-22..CP/23 para 

manifestar to siguiente.: 

Antecedentes 

1 _ Ej 28 de enero de 2024. ki NAWE declaró estado de emergencia en todo su territorio. Esto ocurre 50 

affOll después det tniclo de ta explotación petrolera en ta Amazonia ecuatorlana, un período en et que 

los niveles rle riesgo, tanto de origen natural como los provocados por el cambio climático y otras causas 

antrópicas re-Jaci.onadas con actividades extrattiV8$, sobre todo p~trolet.as y ahora mineras, que no se 

han reducido► sino que además han aumentado en et territorio Waorarn. que aumenta su vulnerebiidad 
en prácticamente todos los ámbitos. 

2. El 23 de mayo de 2023 ~sta Corte emffió auto de apertura de la fase de seguimiento de este caso. 

3. 3.._ El 30 dé agostG dé 2024 Ja NAWE pr'é$erttó & ingresó a esta Corté su solicitud de que $9 incluya a la 

NA WE como parte y actor clave en la etapa de seguimiento1 en virtud de que los efectos del cumplimiento 

del Dictamen 6-22-CP/23 impactan directamente nuestro territorio ancestral. Asimismo, en razón de las 

amplias facultades de aeguimlanto establecidas en &t art. 21 de la LOGJCC en concordancia con et art. 

102 def Reglamento de Sustanciación de Procesos Competencia de la Corte Constitucional, que sean 

escuchados en audiencia correspond_iente a esta etapa y que se Incluya al expedien_te el M~ato 

waorani respecto de la implementación de la Consutta Popular y se tomen las medidas de aJUSte 

conforme este mandato. No obstante, haata la fecha, NAWE no ha aido convocada y/o notificada con 

autos de seguimiento. 
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Fafta de wm¡,timiento de medido ordenadas en el Dictamen 6·22-CP/23 y omisionn a los derechos de 
la NAWE en la fase de seguimiento y ejecución: 

4~ e1 lncumplimlento de la votuntad popular. A dos años de Ja consuJta popular del Yasuní reaHzada eJ 
20 de agosto d• 2023, en la que el 58,95º4 d• Ja pobtaclón se pronunctó a favor de mantener 
indefinidamente bajo et subsuelo el crudo del Btoque 43, vémos que el proceso de cierre Y 

desmantelamiento no ha avanzado en losténnlnos ordenados por la Corte en su dictamen 6-22-CP/23; 

es decirl debió da1Se cuenta por las carteras de Estado oompetente de su completa plena ejecución en 

el plazo de un año, para 31 de agosto de 2024t cirounstancla que no se he cumplido, configurándose 

rrotoriam811te e inevñabfemente falta de ejecución y cumplimiento d9f m.ndato popular Y democrático 

que garantiza Jaa medidas ordenada$ en esta causa. 

5.. lnqpeto al derecho de participación de los pueblos indígenas:- La NAWE no ha ~do convocada 

para ser parte del Comité de Ejea.Jción de la Voluntad Popular Yasuní - frT (CEVP). 00nstituid0 ef 8 de 

mayo de 2024, medmnte Decreto Ejecutivo No. 257 J instancia creada para definir e implementar tas 

medidas de desmantelamiento y reparación, eón el oorreapondiente omnograma de Ofeffe .. 

Cabe resaltar que el 10 de mayo de 2024, la NAWE ·soHcltó ser integrada al CEVP apegado a los altos 

estándares de participaciónt consulta y consentimiento que reconoce nuestro ordenamiento jurídico. A 

pesar del ofrecimiento de los funcionarios de este Comité, ha pasado mas de un af\o sin que se respete 

y dé respuesta para garantizar fa participación de NA WE en fa toma de decisiones que afecta su 

territorio. 

La falta de consulta y participación de la NAWE se agrava en el marco de la falta de respuesta a la 

Emergencia Waorant La NAWE no ha recibido respuesta a la Emergencia Waorani por parte de las 

entidades estatales. En su declaratoria de emergencia, NAWE propuso el Estado ecuatoriano la 
reconversión económica en la zona, superar et abandono histórico del Estado y un plan de cierre y 

abandono que mcorpore medidas urgentesr a mediano ptazo y a largo plazo que pudo ser d1SC\ltida en 

~ ?EVP. Hasta la f~ la NAWE desconoce los planes, mecUdas o programas plan~dos y/o 
eJetutadag por este orgamsmo. 

6- ~ falta da ejecución de ~ta causa lleva al lncumpffmlento a racomendaclones de organismos 
~ionales Y graves indicios de incumplimiento de sentencia internacional emitida por la 

~ci(Caao T-eae,i Y Taromenane va. Ecuador): No se ha dado cumplimiento a las 

Nacional va:nf d~~~ de Pueblos lndlgenas que determina: "En la zona intangible y et Parque 

madera ylo cualquier otra ':!::f cua,uler actividad Petrolera, sancionars~ la extracción ilegal de 
integral de recotwmión del e1ater:!~e les 0.ne la paz de los pueb~ en alsla'!'iento, elaborarse un plan 

establecerse controles reales e economico looal en laa regiones habitadag por loa Waorani y 
(NH-RC/4/32/Add 2 del 28 de dJ fbrectivdos que eviten la salida de madera de todo el territorio" 

, • , em e e 2006r Párr, 95). 

Asimismo, en septiembre del año . d . 
Indígenas Tageeri Y 'f arornenane vt~u ºd~ cor: 10H emitió la tente~cla dentro del ·Caso Pueblos 
la voluntad popular del 20 de agosto d 

8 
202ri que: entre otras medidas, elevó el cumplimiento de 

e a medida de reparación intermnericana (Corte IDH, 
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Sentencia. Oeci,ión número 14. pág. 186); por cuanto, ta decisión de mantener el crudo bajo tierra en el 
bloque 43, por su proximidad oon la ZJTT, es una forma de garantJzar su JntangfbUidad, Y por 

consiguiente .. ta propiedad y el derecho a la tibre determinac¡ón de los PIAV. Por to que le ~"e5?,0"d
e 

al Estado vetar por .ta implementación efectiva de esta decisión, y garantizar que en su eiecuaon se 
~ tanto 1a libre determinación, et derecho de pr0piedad y la garantía de no contacto de los PIAV, 
así oomo el deber de con&ulta de otros pueblo& indfgena& contactados que se podrían ver afectados. 
en ese sentido1 queremos informar qui Ja NAWE no ha sido convocada para la conformación de la 
Comisión Técnica de Evaluación de la ZITT, ordenada por la sentencia de ~a Corte IDH caso puebros 
indfgenas Tagaeri y Taromenane vs Ecuador del 4 de septiembre de 2024, que reconoce la 

responsabilidad del Estado
1 
para con los PIAV y ordena garantizar su protección, asf como que seamos 

parte de los procesos de capecitación a funcionarios del Estado. . . . . 
Por Jo tanto, el patrón de falta de convocatoria y participación de la NAWE a Jos mee;am~mos de e~e~cron 

Y seguimiento de la presente causa no solo compromete Ja efectividad de la Justicia constitucaonal 

ecuatoriana. sino también interamericana y de su responsabUidad lntemacional. 

7. No cumplimiento et principio de intercutturafided: No se he tomado en cuenta que et pueblo Waorani, 
y su organización la NAWE tenemos experticias comunitarias sobre el cuidado y regeneración deJ 

territorio oonooido oomo YMunf, que ten.emos un sistema de monitoreo que podría contribuir mucho a 
ta ~otaceión de los hermano& Tagaeri1 ra,~menane1 y que podemos 1üHzar aeclone& adioionaJes dé 
protección como es e1 cuidado y protección de la biodiversidad, monitoreo de la calidad del agual el nrido 
tos suetos. siembras de bosques comestibles para garantizar la soberanía aHmentaria, conskt.erando 
que somos pueblos con conocimientos ancestrales que contribuyen a la protección la selva amazónica, 

entre otras cosas. 

Cabe recordar a esta Corte que en su propia jurisprudencia (Sentancia 112-14.JHJ21 ) estableció la 

~ación ~tatalt incluida la propia . j~sticia con~tiw~nal, que en aplicación de1 principio de 
1~1turaü.dad~ ser escu.~-~do.s y partiapar en audienc1as y todos los mecarusmos necesarios para 

parüdpar en la toma de decisiones~ 

8~ Reepedo de ta espera de una re&JJUesi.a de • Corte Constltuctonat a ta carta ,..ndafo W• ~ 

~~~ el 30 de agosto de .2024. la -~Ita ~e respuesta pone en evidencia una grave 0::::,'0 

inStítucionat respecto at derecho de participaaón y oonsutta de la NAWE A pesar d dich 
doounwmto fUé pré&éntado al compltrs& un ano dé 10$ reauttados dé 18 ~ta 

8 
.que 

0 

propuestas t:Dflcre~ para contrib~ C!->º el proceso de seguimiento Y ejecución i:;:utar- Y qué contenla 
que fueron construidas desde el temtono para el cierre, desmantelamiento de la ~resente causa Y 
reatauración ecológica y reparación social en et Yaauní; advertimos que ha: ~~ra;ones petroler~, 
convocados y/o notificados ,con pronunciamiento atguno por parte de esta úort ª e a no hemos sido e. 

Sollcltudo y propuestas 

Por lo manifestado Y en consideración a Que ta Corte Constitucional e 
seguimiento a le sentencia Que dlo fugar a la Consulta PoPular teñi n el marco del proceso de 
estándares fijados por la jurisprudencia constitucional e interameri~na S=d en cuenta además los 
de Ja Corte IOH; solicitamos que esta Corte: .. ªªla referida sentencia 

1. Solicite et Comité de Ejecución de ta Voluntad Popular creado por el Gobi . 
emo, información sobre: a) 
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et cronograma y ta, medidas de desmantetamiento y reparación adoptadas hasta et momen~ b)tas , 
medidas que están tornando para la garantfa deJ principio de no contacto de Jos pueblos Tagaeri Y 
Taromenane, especialmente. cuáles medidas de prevención pafll evitar contactos forzosos; e) 
medidas- ptanmcadas o por ejecutar para incorporar Ja participación_, consuJta y consentimfflnto de la 
NAWE y las- justificaciones de no haberlo realizado por más de un año de fa soUcitud de su garantía •. 

2- Solicite información al Mlnlsterto de la Mujer y Cerechos Humanos, hoY fusionado con Ministerio de 
Gobierno, sobre la Comisión Técnica de Evaluación de ta ZlTT, en el marco del cumpfmfento de tos 
resultados de la consulta popular ordenada por la Corte y de los estándares fijados por la Corte tOH. 

3.. Realice una Audiencia pública de seguimiento de forma urgente en territorio de la NAWE, para 
8$Wchar a to.s PJJ&bfos indígenas det Yasuni sobr11 el procuo de desma.ntelamjento y Jas medidas 
que•• deben adoptar para un efectivo cierre que considere su derecho a Ja reparación y rutauración 
de la naturaleza. Para el efecto,, podemos coordinar entre autoridades y mecanismos de monltoreo, 
control y gobemenz.a de. nuestra nacionalidad~ 

4. Emisión, a partir de la información recabada1 de recomendaciones espeefficas para eJ cumpJimíento 
de la voluntad popular, encaminedea al dlseflo de una polítioe públioa ~etatal de cumplimiento 
integnll de ta volu.ntad poputar6 Jnvoeamot •l artfeulo 21 de la L OGJCC para que éstas medktas sean 
ajustadas al Mandato Waorani y a Ja plena ejecución del sentido fonnat y material del Dictamen de 
esta causa 

5. Mantener ei pr«:eso de seguimiento hasta el Bfecttvo cumpflmlento. 

E1 pueblo Waorani inserí~ esta petición en su derecho a discutir sus planes de vida y sus propuestas 
de f.eCOnversión económica en la zona; para dejar en el pasado el abandono .del Estado \l construir un 
territorio de Paz. ' 
Las notificaciones que me correspondan las recibiré en los siguientes casilleros electrónicos: 
~nawe~org~ y Jfflmden-cia@nawe~rgrec 
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